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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2017-00334-00 

 

Se niega la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte actora por ser la misma 

improcedente [005SolicitudElaboracionCaptura], se pone de presente a la memorialista que mediante Oficio 

No. 1091 del 20 de marzo de 2019 se ordenó la captura del vehículo de placas HSS-014, el cual fue retirado 

el 23 de abril de 2019 por Sergio Nicolás Espejo Martínez en su calidad de autorizado de la demandante 

[Folios 51 a 53 Cud. 2]  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 

Firmado Por: 
 

FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 038 de 23 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


